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Cd. Del Carmen, Campeche a 28 del mes de Octubre de 2019.

C.- WILSON HERNANDEZ ALGALAN

Presente.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, me permito informarle que esta empresa “J3 SERVICIOS, S.A. DE C.V.” , se ha convertido en su único y nuevo patrón para USTED, toda vez que a
partir de esta fecha sus servicios laborales los continuara prestando única y exclusivamente para la Compañía ya mencionada, en el mismo lugar y en los mismos términos y condiciones en que lo
ha venido realizando, no teniendo inconveniente esta sociedad en reconocerle su antigüedad desde la fecha de su ingreso original al trabajo que realizaba con la empresa "EMPRESA", toda vez
que la Compañía “J3 SERVICIOS, S.A. DE C.V.” , continuará administrando la fuente de trabajo en donde Usted presta sus servicios laborales y que desde este momento se ha convertido en su
nuevo patrón, reconociéndole todas y cada una de las prestaciones y derechos laborales con los que cuenta.

Por lo tanto y en términos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, la sustitución patronal no afecta la relación de trabajo que Usted tenía con la Compañía "EMPRESA", en tal virtud, el patrón
sustituto “J3 SERVICIOS, S.A. DE C.V.”, le reconoce todas y cada una de las condiciones de trabajo que Usted tenia, como son, una antigüedad a partir del día 28 de Septiembre de 2019 así como
su categoría, salario y demás prestaciones derivadas de su contrato de trabajo.

Este original se le entrega para que quede en su poder, agradeciéndole nos firme de enterado una copia del mismo como constancia de que queda en pleno conocimiento y acepta su nueva relación
laboral.

ATENTAMENTE.

Diana Lizette Nogueda Benitez
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